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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Ltlego que los Srea. Alcaldes y Seere-
1 tinos reciban los números del BOLBTÍN 

que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de eos-
tambre, donde permanecerá basta el re-

[ eibo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conservar 

I los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encoadeniaciún, qué de-

i b:rá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Bey Don Alfonso X I I I 

(Q. D. G.), S. M. la Reina-Doña 
Victoria Eugenia, S. k. H . el Prin
cipe de Astoriaa e Infantes y de-
mía personas de la Angosta Beal 
Familia, continúan sin novedad en 
m importante salud. 

(Gacela del día 16 de julio de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 

GEBGUIiAB 
La Dirección general de Agricul

tura, Minas y Montes, con fecha 11 
del comente mes, me dice lo que 
sigue: , 

<Cott3titaída la Junta Consnltiva 
de Crédito Agrícola, y en funciones 
su Comité Ejecutivo, que presido, 
para el Servicio nacional de Crédito 
Agrícola, y estando a su cargo, 
también por disposición del Beal 
Decreto-Ley de 6 del actual, inaer-' 
to en la Gaceta (fe Madrid del si
guiente dia, el de préstamos sobre 
trigos, que entrará en vigor el día 
15 del comente, se servirá V . S, ate
nerse, para el servicio, a las siguien
tes instrucciones: 

1. * Con el fin de evitar, en lo 
posible, la pérdida de tiempo que, 
de otra suerte, tendría lugar, re
trasándose el despacho, se servi
rá V. S., como se le indicó en tele
grama de esta Dirección general y 
Presidencia, fecha de hoy, partici
par a los Alcaldes todos de esa pro
vincia, encargados del recibo y tra
mitación de las solicitudes de prés
tamo, que estas solicitudes solamen
te deberán ser tramitadas utilizando 
los interesados el modelo impreso 
'I»» a tal efecto se ha remitido 
a,V. S. para su inmediata y urgen
tísima distribución entre los citados 
Ayuntamientos. 

2. " Deberán tener presente los 
Alcaldes que ellos, como los Jueces 
municipales y señores Curas Párro
cos respectivos, habrán de emitir, 
sin pérdida de momento, el informe 
reglamentario que les está atribuido, 
c°n todo el detalle que el propio 
"lúdelo oficial impone, y por el pri-
Her correo elevarán en cada día a 
« t a Junta Consultiva del Crédito 
agrícola, directamente, las que en el 

. SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES 7 VIERNES 

Se uuciibe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimo, el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al aflo, a los particuláret, pagada, al solicitar la suscnpciAn. 
Lo. pago, de fuera dé la capital te Harán por libranza del Giro mútno, 
admitiéndose sólo sellos ea la. suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fraccidu de peseta qae:resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran coa aumento proporcional. 

Lo. Ay'imtamientos' dé,e£ta provincia abonarán la Suscripción con' 
arreglo a la éscalá inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los núqneros.de este BOLETÍN de lecha20 j 2 ¿ de diciembre de 1905. 

Los juzgados municipales, sin distinción? diez pesetas al aflo. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las antoridades, excepto las 
qne sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada línea de inserción, 

Los anuncios a que hace re/erencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo dé la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICÍALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

propio día hayan recibido e infor
mado. . 

8 / Que en las! solicitudes' que 
aparezcan como fiadores loa Sindi
catos Agrícolas, cuiden de que se 
acompafie a las mismas la documen
tación que en las solicitudee respec
tivas se expresa. 
; 4.* En aquellas otras solicitudes 
de préstamo afianzado'por loa Pó
sitos, además de la justificación que 
en ellas se expresa, debe preceder 
el informe de la Inspeoaión provin
cial, sin icuyo requisito no ;podrán 
ser admitidíaa ngiatooaD el Ayun
tamiento, n i remitidas a esta • Comi
sión Ejecutiva. 

5. * En u a g á n caso se recibirá 
ni cunará ninguna dé las solicitudes 
% que no se acompañe la póliza qué 
acredite que los depósitos de tngo 
ofrecidos en garantía, están asegu
rados del riesgo de incendio. 

6. * En cumplimiento del apar
tado C), artículo 4.", del citado De
creto-Ley de 6 del actual, deberán 
tener presente los Ayuntamientos la 
obligación de abrir registro especial 
de entrada de solicitudes dé présta
mo sobre trigos y de salida de las 
mismas, con su informé, si se trata 
de los afianzados con dos vecinos, y 
sin él, cuando los fiadores sean Sin
dicatos Agrícolas o Pósitos. 
Creo innecesario encarecer a V. S. la 

necesidad de que este, servicio, que 
considera de primordial interés él 
Gobierno de Su Majestad, én cuanto 
al fin que persigue, y que requiere,' 
para su eficacia, una actuación rapi
dísima y escrupulosa,-ha de estar 
asistido del más exquisito celo por 
parte de V . S. y de los Alcaldes, 
sin olvidar, en cada momento, qne 
lo corto del plazo en qué ha de 
desarrollarse toda la tramitación 
necesaria para el otorgamiento de 
los préstamos, requiere que las soli
citudes vengan perfecta y comple
tamente documentadas, sin lo cual 
la Comisión se verá obligada a de
negarlo, auu cuando de nuevo pue
da reinstarse mediante el cumpli
miento de iguales requisitos, pero 
sufriendo siempre el retraso y pér
dida de tiempo y oportunidad, que 
son las características del Servicio.» 

'Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes, Jueces municipales 

y Sres. Curas Párrocos, para su más 
exacto cumplimiento, significándose 
que los impresos: sé remiten a los 
Delegados gubernativos para envío 
urgente a los Alcaldes. 
; León, 15 de julio de 1926. 

- Bl Gobamador,: 
Joté del Rio Jorge. 

Circular 
La Presidencia del Directorio Mi

litar pública en la Gaceta de 10 del 
corriente mes, la siguiente 

«BKALOaDXH . 
< Exorno. Sr: Las - disposiciones' y 
medidas adoptadas por la. Junta 
Central de Abastos en el régimen 
comercial <Ie trigos, harinas y pan, 
han permitido llegar a una con
veniente regulación de precios de 
dichos artículos en el año último, 
con innegables beneficios para la 
producción' cerealista y para el 
consumidor, dentro del respeto de
bido a los legítimos intereses de la 
industria; todo lo cual se evidencia 
én el siguiente cuadro, cuyos datos 
comparativos, referidos a Madrid, 
Como población, ésta, que siempre 
ofreció dificultades para el. abasto 
y regulación del precio del pan, po
ne de manifiesto el acierto en la 
orientación de la Junta, por los re
sultados obtenidos a este respecto: 

Pétela» 
En noviembre dé 1923 

Precio del quintal métrico del 
trigo.. . . . . . . . 4 1 , 0 0 

Idem del kilo de pan de farai-' 
lia (860 gramos, 0,66 ptas.). 0,77 
En ¡a primacera de 1925 

Precio del quintal métrico del 
trigo 68,00 

Idem del kilo de pan de fami
lia 0,66 

Beneficio industrial 
Para el productoagricola. 29 por 100 
Para el consumidor 18 por 100 

Estos beneficios que, al amparo de 
defensas y acuerdos gremiales, antes 
se diluían entre el engranaje indus
trial y comercial de otras activida
des nacionales, distribuidos hoy equi
tativamente, han permitido llegar 
al equilibrio indicado, plenamente 
satisfactorio, si con medidas comple
mentarias se garantiza que el seña
lado para la agricultura sea perci

bido por ésta y convenientemente 
distribuido. 
: Estimaba la Junta Central do 
Abastos que se lograría este fin 
asegurando al agricultor un precio 
a su producto que sea remunerado!' 
y suficientemente elevado para que, 
estabilizando, dentro de márgenes 
prudenciales, las cotizaciones de los 
trigos, limite la especulación abusi
va en este articulo. 

No hubiera podido la Junta Cen
tral garantizar el precio mínimo que 
fijara para los trigos, sin los efectos 
qué en los mercados, por disminu
ción de ofertas, produciría segura
mente el Beal Decreto-Ley del D i -
rectorio Militar, de fecha 7 del co-: 
mente, relativo a préstamos a los 
agricultores; pero contando ya con 
ayuda tan eficaz como ésta, ha adop
tado acuerdo referente a dicho asun
to, del que da cuenta a este Direc-
retorio Militar la Dirección general 
de Abastos, proponiendo que, por la 
importancia del mismo, sea objeto 
de una disposición del Gobierno; y 
de conformidad con dicha piopuesta, 

S. M. el Bey (Q. D. Q . ) se ha ser
vido disponer lo siguiente: 
: Artículo l . " A partir de la fecha ' 
de la presente disposición, y hasta 
'1.° de agosto de 1926, se establece, 
con- carácter obligatorio, para los 
trigos nacionales, el precio mínimo 
ide 47 pesetas quintal métrico (equi
valencia, aproximada, de 20,36 pe-
sotas fanega de 94 libras), sobre 
vagón estación de origen o sobre 
carro; incluyendo, en este caso, el 
transporte hasta cinco kilómetros en 
dicho precio, cuando éste sea el me
dio de conducción que se emplee. 

Artículo 2.° Las adquisiciones o 
demandas do trigo que se hagan a 
precios inferiores al señalado, serán 
consideradas como especulación 
.abusiva eii artículos alimenticios, 
determinada en el párrafo tercero 
del artículo 9.° del Keal decreto de 
3 de noviembre de 1923, y sancio
nada con la pérdida del 50 por 100 
del valor de la mercancía, más la 
multa correspondiente. 

Teniendo en cuenta que las ad-
quisioues de trigo hechas a precio 
inferior al señalado, es una especu
lación abusiva, de la que se hace 
objeto, por efecto de necesidades 
apremiantes, al vendedor de la mer-



cancía, la sanción antedicha se apli* 
cara exclusivamente al comprador, 
y en ningún caso al vendedor, que 
queda exento totalmente de respon
sabilidad. 

Caso de sanción, del 60 por 100 
del valor de la mércancia se com
pensará al vendedor en la parte que 
la corresponda, para (jue la venta 
que haya motivado dicha sanción, 
resulte siempre al precio fijado co
mo mínimo. 

Articulo 3.° Todas las fábricas 
de harinas con capacidad de moltu-
ración no inferior a 5.000 kilos dia
rios, quedan obligadas a entregar 
quincenalmente a la, Alcaldía co
rrespondiente al lugar de su empla
zamiento, declaraciones juradas de 
las cantidades de trigo qué adquie
ran, con expresión de su precio, 
pueblo o lugar de procedencia y 
nombre del vendedor. 

Estando intervenido el comercio 
de trigos, la falta de presentación 
de estas declaraciones juradas o el 
falseamiento de las mismas será co
rregida con la sanción prevenida 
para estos casos. 

Los Alcaldes remitirán seguida
mente dichas declaraciones a las 
Juntas provinciálés respectivas, 
después de expedido el oportuno re
cibo. En las capitales dé provincia, 
las referidas declaraciones se entre
garán directamente por los fabri
cantes en las oficinas de las Juntas 
provinciales de Abastos. 

Estas enviarán mensualmente a 
la Dirección general de Abastos re
lación detallada de dichas declara
ciones. 

Articulo 4.° En armenia con lo 
preceptuado en el inciso e) del ar-
tioulo 1." del referida Eeal decreto : 
sobre abastos, todas las liquidacio
nes pendientes para pago de trigo 
de la actual cosecha, derivadas de 1 
compromisos o contratos hechos en
tre fabricantes de harina o almace
nistas y productores, se'harán a ba
se del precio fijado como minimúm. 

Articulo5.° Todos los: labrado
res que deseen vender trigo podrán, 
si para dicho fin lo estiman conve
niente, dirigirse a cualquier Junta 
provincial de' Abastos haciéndoles 
oferta especificada- de la ciase, can
tidad y precio del-grano, i 

Artículo 6.°: Asimismo, los fa
bricantes de harinas que deseen ad- : 
quirir trigo por mediación de las 
Juntas provinciales, podrán dirigir^ 
se a éstas para conocer las ofertas 
(';ue on ellas existan y hacer las ad
quisiciones voluntarias qne les con-
viniere. 

Articulo 7.° Las Juntas provin
ciales darán cuenta mensualmente 
a la Dirección general del total de 
ofertas que tengan para' Venta de, 
trigos por parte de los labradores y 
de demandas hechas por los fabri
cantes para adquisición de los mis
mos. 

Artículo 8.° Los precios de las 
liai-ínas panificables se determina
rán por las Juntas provinciales y 
Süi-tin en cada mes aquéllos que re
sulten de aplicar la fórmula sobre el 
régimen de molturación de trigos, 
ilispui-sta por la Junta Central en 
diciembre de 1924, y dando en ella 
al trigo y a los subproductos, preci-
Hjimente, el valor medio de las co-
uzaciones que hayan tenido en mer
cado en el mes precedente. 
. Anículo í)." A fin'de facilitar la 

reculación y determinación de pre

cios en la forma que se establece en 
el artículo anterior y que las fábri
cas de harinas puedan tener también 
asegurado el beneficio industrial 
que les corresponde, sin los perjui
cios que pudiera ocasionarles la es
peculación, deberán todas ellas te
ner en sus almacenes, en trigos y 
harinas, una cantidad equivalente 
a un mes de molturación y comercio 
de su respectiva capacidad. 

Articulo 10. Las Juntas provin
ciales tendrán un especial cuidado 
en vigilar que las harinas panifica-
bles, con precio determinado por el 
referido régimen de molturación, 
reúnan todas las condiciones conve
nientes de bondad y rendimiento y 
que se fabriquen en cantidad sufi
ciente y en relación ai uso y costum
bres que en años anteriores estuvie
ra establecido para cada fábrica: 

Artículo 11. Esta disposición no 
modifica los acuerdos que la Junta 
Central de Abastos tiene adoptados 
sobre, precios máximos del trigo, 
los que continuarán en vigor mien
tras dicho organismo lo considere 
necesario para la regulación ds los 
mismos. ' 

Articulo 12. Para prestar apoyo 
alas medidas acordadas y asegurar 
los efectos de las- mismas y el soste
nimiento del precio fijado, los De
legados gubernativos, Alcaldes y 
demás Autoridades, exigirán que las 
transacciones de trigo se hagan todas 
a base del precio fijado, por lo me
nos, poniendo en conocimiento de 
los Gobernadores civiles, Eresideij-,; 
tes de las.Juntas provinciales.-cíe' 
Abastos, los casos dé incumplimien
to de dicho acuerdo. 

De Real orden lo digo a V . E. pa
ra su conocimiento y-efectos. 

Dios guarde V. E. muchos anos. 
Madrid, 9 de julio do- 1925.=*P. D. , 
Ruis del Portal. 
Señor Presidente de la Junta Cen

tral de Abastos.» 
Lo que se hace público en esté pe

riódico oficial para general conoci
miento y su más exacto cúmpli-
miento. 

León 14 de julio de 1925. 
El Gobernador-Presidente, 

José del Rio Jorge 

•̂ 4 XlíT-A. s 
NOTIFICACIÓN 

Habiendo sidosolioitados pordon 
José Bodriguez y Martínez, vecino 
de La Puebla da Lillo, lo» registros 
mineros de esteatita ¿os Nienesy 
Pegarw?, a los cuales han corres
pondido los números de orden 8.171 
y 8.172, respectivamente, y que 
comprenden 640 pertenencias el pri
mero (Je olios, y 140 el segundo, en 
los parajes llamados 'La Bespina,-» 
«tos Bequejines» y «Monte Veji
ga,» en terreno' comunal del pueblo 
dé Li l lo , término municipal del 
mismo nombre; y «iendo la esteatita 
sustancia incluida en la segunda 
sección, según elart. 3.° del Decre
to-Ley de Bases de 29'de diciembre 
de 1868, antes de ser concedidos los 
dichos registros, del}e ser notifica
do el dueiio del 'terreno, a fin de 
que manifieste si está dispuesto a 
hacer por su cuenta la explotación, 
a 16 cual tiene derecho preferente, 
según el art. 8.° del mismo Decre
to-Ley de Bases. 

En virtud de lo expuesto y en 
cümplimieutó de'lo prevenido'en el 

artículo 9.° del vigente Reglamento 
general para él régimen de la Mine
ría, se notifica al Sr. Alcalde de 
Lil lo la presentación de los dichos 
registros mineros, para que a la ma
yor brevedad posible convoque a lá 
Junta vecinal de Lil lo, la cual, en 
el plazo de quince dias, î ue se co
menzarán a contar a partir de aquel 
en que se publique esta notificación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, deberá manifestar si se obliga 
a hacer por su cuenta la explotación 
de la esteatita, a que se refieren los 
mismos registros, o exponga, en 
ptrp.c^o^'jas razones en qué.' re
presentando al común de los veci-
cinos de Li l lo , en e l concepto de 
dueño del terreno, funde su negati
va a que expióte el solicitante. 

León 23 de junio-de 1925.—E1 
Ingeniero Jefe, Eugenio Labarta. 

Don Pablo López Bellido, Oficial 
de Sala de esta Audiencia Terri
torial. ' 
Certifico: Que en el rollo cte los 

putos civiles en grado de apelación, 
procedentes del Juzgado de primera 
instancia de Ponferrada, seguidos 
por D. Ramiro L ó p e z Trincado, 
con D.* Soledad Fernández Rodrí
guez, sobre pago, de. veintitrés mil 
doscientas cincuenta pesetas, se ha 
dictado por la Sala de lo civil de la 
misma, la sentencia cuyo, eñoabe-
éamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente: •. ••' 
, «•Sen/enc¡a.=Núm. 132; del libro 
registro, -folió 17.=En la ciudad de 
Talladolid, a veintisiete de junio 
¿le. m i l novecientos -veinticinco: en 
los autos .ejecutivos procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada, seguidos por D¿ Ramiro 
López Trincado, industrial, vecino 
de Quefio, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
se han entendido las diligencias con. 
los Estrados del Tribunal, con doña 
Soledad Fernández Bodriguez,. viu
da de Martín García, industrial, 
vecina de Ponferrada, representada 
¿«oj; él Procurador D. Francisco Ló-
pra Qi¡tó&e«¡, >otíre pago de veinti
trés m^i dps'ciéntals .cincuenta' pese
tas, cuyos autos; penden ante éste 
Tribunal en virtud dé la apelación 
interpuesta ^ ' r la demandada de la 
senteucia dictada por el Juez infe- , 
ripr en treinta y uno de octubre de 
mil novecientos veintióuatró.sSe 
aceptan los resultandos dé la senten
cié apelada. ' 1 

Falta/nos: Que con imposición de 
las costas de' está segunda'instan
cia a 'la apelante, debemos confir-' 
mar y confirmamos la sentencia 
apelada, Idictadá por el Juez de pri-
melra iiiétancia' dé Ponferrada en 
tréiiitá y. uno de octubre último, 
por lá1 que se hiánda' seguir la eje-, 
cúéión ádelauté hasta hacor trance 
y remate de los bienes embargados a 
la ejecutada, viuda de Martín Gar
cía, y con su producto, entero y 
cumplido pago a D . Bamiro López 
Trincado, dé la cantidad dé veinti
trés mil'doscientas cincuenta peso-
tas que lé adeuda y las costas caú-
sádas y que se causen hasta efec-
tuarló, en las cuales se condena ex
presamente a la demandada.=Así 
por esta nuestra sentencia, cuyo en
cabezamiento y parté dispositiva de 
la misma se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL dé la provincia de León, 
por la no comparecencia del deman-
dant'é D. Bamiro López Trincado, 

lo pronunciamos, mandamos y fir. 
mamos.= Ramón Pérez Cecilia. 
Perfecto Infanzón.=Francisco Zur-
bano.=J. Leal.=Francisco Otero 
Rubrican.» 

Y para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
al pbjeto de que sirva de notifica
ción a la parte no comparecida, don 
Bamiro López Trincado, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, extiendo la presente, que 
firmo en Valladolid, a treinta do 
junio de mil novecientos veinticin-
co.=Licdo. Pablo López Bellido. 

TEIBUNAL PBOVINCIAL 
DI LO CONTENCIOSO-jUnUMSTBATIVO 

DE LEÓN 
Habiéndose interpuesto por don 

Mauricio Fernández Alonso, mayor 
de edad y vecino de Villaquilaia-
bre, en nombre propio, recurso con-
tencioso-administrativo contra re
solución dé la Alcaldía del mismo 
pueblo, por la que se obliga al 
recurrente a que dentro del término 
de quinto día haga efectiva la can
tidad de 112 pesetas, importe do 
trabajos realizados por cuenta del 
Ayuntamiento en nn servicio qne 
incumbía cumplir al Sr. Fernández 
Alonso, de conformidad con lo dis
puesto en elart. 36 de la Ley que 
regula el ejercicio de la jurisdicción 
contenoioso-administratíva, se hace 
público por medio del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, para conocimiento 
delós qué tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración. 

Dado en León a 3 de julio de 
192ó.=El Presidente, Pintos Re-
cio.=P. M. do S. S.": El Secretario 
accidental, Egberto Méndez¡ 

AYUNTAMIENTOS 

Para que la Junta pericial de cada 
uno _de los Ayuntamientos, que a 
continuación se expresan, pueda 

Sroceder a la confección del apén-
ioe al amillaramianto que ha de 

servir de base al repartimiento do la 
contribución de inmuebles, cultivo 

.y ganadería, asi como el de urbana, 
ambos del año económico do 1926 
a 1927, se hiace preciso que los con
tribuyentes por dichos conceptos 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza.en el distrito municipal res-

Sectivo, presenten, en la Secretaría 
el mismo rolacioues do alta y baja, 

en el término de, quince dias, te
niendo que justificar haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda; 
de lo contrario, no serán admitidas: 

La Ercina 
Santovonía do la Valdoncina 
Valdopiélago 
Vegacérvera 

Alcaldía coiixtitucionnl IU 
Cea 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal or
dinario que ha do rosíir on el arto 
económico do 192.')-2(i, so expolio ul 
público por termino de qnim'" dias, 
paiu que duranto el plazo tijii'lo 
puedan los ¡uteresados presentar la* 
reclamaciones que estimen oportu-
nas, coufonno previcnon los arl {cu
los 300 y 301 del Estatuto Jfnni-
cipnl. 

Coa, a 12 de 'julio do .|!)2ó..«Kl 
Alcalde, Jíarianó'Furiiiiñill-z.' ' 



PARTIDO JUDICIAL DE LA BAÑEZA 
HF.PABTIHIESTO. de. 20.24(5,44 pesetas, necesarias p»ra cubrir el presupuesto carcelario para el sao económico 

ile 1925 a 26( entre todos los Apuntamientos del partido, tomando por base el número de habitantes y cuotas 
de contribución: 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de los Melones. . . . . . . . . . . 
Bercianos del Páramo.. 
liustillo del Pinino. 
Castvillo de la Valduerna.. . . . . 
Custrocalbón. 
Castrocontr igb. . . . . . . . . . . . . . . 
Cobrones del Kío 
Dcstriana 
La Antigua 
La Bañeza 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna... . . . 
Pobladura de Pelayo García. . . . 
Pozuelo del Páramo 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Marco..; 
l i egueras..-
Riego de la Vega. 
liopernélos del Páramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera... 
San Esteban de Nogales... 
San Pedro de Bercianos.. . . . . . 
Santa Elena.de Jamuz. . . . . . . . . 
Santa Maria de la I s l a . , . . . . . . . 
Santa Maria del Páramo. . . . . . . 
Soto de la Vega.:.. . .:. ; . . 
Urdíales del P á r a m o . . . . . . . . . . 
Yaldéf uentes. ". 
Yillamontán de la Valduerna,.. 
Villazala del P á r a m o , . . . . . . . . . 
Zotes del Páramo 

Habitantes 

8.168.1 
941 

1.949 
746 

2.112 
2 . $ H 
1.254 
1.734 
1.537 
4.115 

899. 
1.644 
1.053 

691 
1.386, 
1.706 
1..028 

703 
2.205' 
1.826. 

730 
2-182 

93p 
562 

2.095 
906 

1.362 
2.880 
i . m 

691 
1.969, 
M T T 

91§ 

Contingente 

Pesetas Cts. 

882 72 
884 02 
795 38 
004,03, 
861 90 

.181 04 
611 76 
707 64 
627 25, 

.679 33, 
36,6 88 
670,91, 
429 73 
241 19 
665 62 
695.81 
419.52 
286 89 
899 86. 
500 33 
297 91, 
890.47 
381 57 
229 35 
864 97 
369'74 
556 83 

.174 38 
459 52 
241 18 
áOñ, 55 
602 76 
373.41-

Sumas totales. 49.614 20.24Q 44 

Oontribnción 

. Pesetas Cts, 

19.128 78 
8.230 10 

11.344 38 
5.050.46 

112.607,44 
15.816 04 
12.458 83 
13.806 25 
13.677 49 
70.799:01 
8.576 06 

16,914 28 
9,882.40 

: 6.472 06 
> 8.907 43 
11.128 46 
11.025.56 

; 6.486 ,77 
. 16.047 94 

5.191 62 
4.423 61 

19.798 62 
6.814 03 
4,217 10 

14.10Í 22 
' 9. 237 63 
8.8§6 77 

28.296 23 
6.089 18' 
6.2Q0 10, 

13,028,1,4! 
10,194' 39! 
9,897.63 

Contipjfente 

Pesetas Cts. 

916 42 
394 29 
543 49 

. 241 94 
699 21 
757 74 
696 86 
661 49 
655 26 

3.391 98 
410 87 
810 34 
473 54 
262 16 
426-73 

'533 14 
528 20 
310 74 
768 81 
248 70 
211 90 

,948 52 
¡326 45 
202 03 
675 67 
442 54 
424 29 

1.355 66 
291 72 
249 13 
624 17 
488 39 
474 16 

422.606 00; 20.246 44 

Suman 
los-.contin' 

gentes 

Pesetas Cts. 

1.799 14 
778 31 

1.338 87 
545 97 

1.461 11 
1.938 78 
1.108 61 
1.369 13 

.1.282 51 
6.071 31 

777 75 
1.481 75 

903 27 
503 35 
992 35 

1.228 95 
947 72. 
697 63 

1.668 67 
749 03 
509 81 

1.838 99 
708 02 
431 38 

1.530 54 
812 28 
980 12 

2.630 04 
751 24 
490 31 

1.427 72 
1.091 15 

847 57 

40.492 88 

Cantidad 
media 

definitiva 

Pesetas Cts. 

899 57 
389 16 
669 43 
272 99 
730 55 
969 39 
554 31 
684 56 
641 26 

2.535 65 
388 88 
740 62 
451 64 
251 67 
496 18 
614 47 
473 86 
298 82 
834 33 
374 52 
254 90 
919 49 
354 01 
215 69. 
765 27 
406 14 
490 06 

1.265 02 
375 62 
246 16 
713 86 
646 57 
423 79 

20.246 44 

Importando la precedente. distribución veinte mil :dbscientaÍ8 qparenta y seis, pesetas .con. cuarenta y cuatro 
céntimos, repartiqás sobredas bases de 49.614 habitantes y la suma de 422.606. pesetas, a que asciende las cuotas 
de contribución, salen, gravadas:, laprimera, a 0,4081 diez milésimas por habitante, y la segunda, a 0,04791 cien 
milésimas, completando íá cantidad inedia definitiva de 20,246,44 pesetas, que han dé ingresar entre todos los 
Ayuntamientos Sel partido en el' alio económico (le 1925 a 1926. , . 

Lá Bafián^.'lS'm jónlá é» li)95.f«]£l AlefUÁ» Oiasr,lfo^.'%ÉI.Seai«tiu,iot Eólogio Bais. 

Akaldin con'titucional de . 
VilUuéUn 

Formados los repartos de pastos 
y leñas y de bebidas y carnes, para 
cubrir las atenciones del presupues
to municipal ordinario para el ejer-. 
cicio económico 4e 1925 a 1926,.sé 
hallan de manifiesto al piiblico en 
la Secretaría por término de quince 
'lias, para oir féolamaciones. 

Villaselán 11 de julio de 1925.=-
l'-i Alcalde, Miguel Cardo-

Don Mariano Montiel San Martin, ' 
Alcalde constitucional de Valdé-
f uentes del Páramo. 
Hago saber: Que % tenor ¡ de..lo 

''¡spuesto en el art. 75 del Real de-
fruto de 11 dé septiembre de 1918, 
'''i relación con el 489 del Estatuto 
Municipal, el Ayuntamiento pleno 
•l« mi presidencia, en sesión cele-
"rada al efecto, procedió a la desig-
«ación de Vocales natos de las Co-
'uisioues de evaluación del reparti-
'niento, habiendo, sido designados, 
•'ra arreglo a la ley, los señores si-
Kuiuutes: 

i'arte veal 
David del Riego de la Arada, 

. 'itiiyor contribuyente por rústica. 
. 'J. José Martínez Oarmón, idera 
""-•iu por urbana. . • •>-•' >•,' •-. 

D. Blas San Martín Mayo, idem 
idein por industrial. 

D. Marceliano Montiel, por el Sin
dicato Agrícola, 

D. Jerónimo Martínez, mayor 
contribuyente forásterb, por rústica. 

Parte personal 
Parroquia de Valdefuentef), 

D. Juan, Oonzález Rubio, Cura 
párroco. 

'D . José Salvador Fernández, ma
yor contribuyente por rustica,' 

S. Mariano Montiel. por urbana,, 
"D. Casimiro Garinón Martínez, 

por industrial. 
Parroquia de Azares,, 

: D. Simón Domíflgup*Muñoz, Cftra 
párrioco. .. 

Í>. Francisco Antón, mayo? con
tribuyente por rústica. 

D. Santiago Martínez, por urbana 
D. Marcos López'Redondo, 'por 

industrial: 
Lo que anuncia al público para 

general conocimiento y á los efec
tos de reclamaciones/que habrán de 
formularse, précísamenté, en el pla
zo de siete dias hábiles, ante esta A l 
caldía. 

Valdefuentes del Páramo 10 do 
julio de 1925.=E1 Alcalde, Maria
no Mont¡el.=El Secretario,' Rosen-
doDiez, :' "'• ':"* 

Don Santiago Carrera Alonso, Pre
sidente de la: Junta repartidora de 

: consumos y utilidades del Ayun
tamiento.de Rabanal del Camino, 
Hago saber: Que ultimado y con

feccionado el reparto: de consumos 
y utilidades, así de la parte personal 
como de la parte real de este Aynn-
támieúto, para el año de 1925-1926, 
queda el mismo expuesto al público 
por término do quince dias, para 
que durante los cuales y tres dias 
más, puedan piesentarso por escrito 
las reclamaciones que los contribu
yentes crean convoniéntos. 

Rabanal del Camino 9 de julio do 
1925. «Sant iago Carrera. 

Alcaldía constitucional de 
Pomelo del Páramo 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este Ayunta
miento, se anuncia su expoHición al 
público por término de quilico dias, 
en la Secretaría de esto Ayunta-; 
'miento; durante los cuales, los con
tribuyentes do lincas ui-baims cu el 
comprendidos, podran hacer las re
clamaciones que creíiii justas; piu-s 

; pasado dicho plazo, no sei'án ci<l-
initidas. 

• " Pozuelo del Páramo 12 de julio do 

1925. =.E1 Alcalde, Felipe Kodrí-
guez. 

A tenor de - lo dispuesto en el ar
ticulo 489 del Estatuto Municipal, 
este Ayuntamiento pleno de mi pre
sidencia, en sesión del día 12 del ac
tual, ha procedido a la designación 
de los Vocales natos de la Comi
sión de evaluación del repartimien
to general para 1925 a 26, resultan
do corresponder a los señores si
guientes: 

Parte real 
D. Maximiano Pérez Rodríguez, 

contribuyente por rústica. 
D. Felipe Oviedo Alonso, mayor 

idem por urbana. 
D. Baltasar Otero Blanco, idem 

por rústica, fuera del térihino. . 
D. Eleuterio FierroCordero, idem 

por industrial. 
Parte personal 

Parroquia de Pozuelo 
D. Emilio Blanco La Fuente; Pá

rroco. 
D. Raimundo Pérez Manceñido, 

mayor contribuyente por rústica. 
D. Agapito Rodríguez Fierro, 

idem por urbana. 
D. Antonio Vecino Alija, idem 

por industrial. 
Parroquia de Saludes 

D, Juan Marcos, Párroco. 
D.,Marcos Fierro Prieto, contri

buyente por rústica. 
D . Simón Cordero Fernández, 

mayor id. por urbana; 
D. Vicente Fierro Cadenas, idem 

por industrial. 
Parroquia de Altóbar 

D . Egidio Junquera, Párroco. 
D. Pascual Molero Molero, mayor 

contribuyente por rústica. 
D. Macario Martínez Castro, idem 

por urbana. 
D. Fidel Molero Huerga, id . por 

industrial. 
Lo que se publica para conoci

miento general y a los efectos de 
reclamaciones, que precisamente ha
brán de formularse en el plazo da 
seis dias hábiles, ante esta Alcaldía. 

Pozuelo del Páramo 12 de julio 
de 1925.=E1 Alcalde, Felipe Ro
dríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Soca de Huérgano' ¡ 

Don Juan Francisco del Río Tomás, 
Alcalde constitucional del indica
do Ayuntamiento. 
Hago saber: Que por la Comisión 

permanente de mi presidencia, en 
sesión del día 12 del actual, se acor
dó anunciar a pública subasta la co
branza del repartimiento general 
de utilidades para el año económico1 
actual, el día 26 del corriente, a las ' 
nueve de^u mañana, con el uno por 
ciento del total do dicho reparto. 

Boca do Huórgáno, 13 de julio do 
1925.=E1 Alcalde, Juan F. del Río. 

Alcaldía conutitacional de 
Villares de Orhigo 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento varias transferencias 
de créditos do unos u otros capítulos 
y artículos del presupuesto munici
pal ordinai-io de gastos del ejercicio 
on curso, y, do conformidad con lo 
dispuesto en el art. 303 del Estatuto 
Municipal, queda de manifiesto al 
público un la Secretaría municipal 
por término de quince dias, el.ex-

http://Elena.de


podiente instruido al efecto, para 
que los interesados fomolen, dentro 
de dicho plazo, las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Villares de Orbigo 9 de julio de 
1925 = E 1 Alcalde, Prudencio Fer
nández: 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Ampliado el presupuesto ordina
rio de este Ayuntamiento para 1925 
a 1926, de acuerdo con lo dispuesto 
por el Sr. Delegado de Hacienda, se 
halla nuevamente expuesto al públi
co por quince días, para que duran
te ellos y tres más, puedan presen^ 
tarse reclamaciones ante el seftor 
Delegado de Hacienda. 

Quintana del Marco, 12 de julio 
de 1925.=E1 Alcalde, Pedro Vecino. 

Junta adminintrativa de 
Rabanal del Camino 

Formado y ultimado el presupues
to ordinario de ingresos y gastos de 
este pueblo para 1925 a 26, quéda 
el mismo expuesto al público por 
término de quince dias, para oir re-
clamaoiones, en esta Secretaria. 

Asimismo, formadas y ultimadas 
también las cuentas de ingresos y 
gastos de este pueblo, por las respec
tivas Juntas, correspondientes a los 
años de 1920 al 21 hasta 1924 a 25, 
quedan también expuestas al públi
co en Secretaria, por el término do 
quince dias. . „ . . , . 

Rabanal del Camino, 13 de julio 
de 1925.=El Presidente, Santiago 
Fuertes. 

Junta vecinal de Voladura 
Formado el presupuesto ordinario 

por la Junta vecinal de este pueblo, 
pato el ejercicio de 1925-26, queda 
expuesto al público por espacio de 
quince dias, en el sitio de costum
bre, para cuantos vecinos quieran 
examinarlo y poner las reclamacio
nes que crean justas contra el mismo. 

Peladura de Bodiezmo, 12 de ju
lio de 1925.=E1 Presidente, Elias 
Gutiérrez. 

JUZGADOS 

Don Angel Barroeta y Fernández 
de Liencres, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
Por el presente, se hace saber a 

D. Juan González, sin segundo ape
llido, vecino que fué de Kagaz de 
Cepeda, y cuyo actual paradero se 
ignora, que en los autos do menor 
cuantía promovidos en este Juzga
do por el Procurador D. Bicardo 
Martín Moro, en representación de 
D. José Prieto Carbajosa, vecino de 
esta ciudad, contra el D. Juan Gon
zález, sobre pago de mil novecien
tas ochenta y dos pesetas y cuaren
ta céntimos e intereses, recayó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, es como sigue: 

«ífentolc!a.=Eii la ciudad de As-
torga, a veinte de junio de mil no
vecientos veinticinco; el Sr. D. An
gel Barroeta y Fernández de Lien
cres, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido: habiendo 
visto por sí los presentes autos do 
juicio declarativo de menor cuantía, 
promovidos por el Procurador don 
Bicardo Martín Moro, en represen
tación de D . José Prieto Carbajosa, 
que se halla defendido por el Letra

do D . Germán Gullón Núftez, con
tra D. Juan González, sin segundo 
apellido, vecino que fué de Magaz 
de Cepeda y en la actualidad au
sente en paradero ignorado, hallán
dose declarado en rebeldía, sobre 
pago de mil novecientas ochenta y 
dos pesetas y cuarenta céntimos e 
intereses; 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador D. B i 
cardo Martin Moro, a nombre y con 
poder de D; José Prieto Carbajosa, 
debo de condenar y condeno al de
mandado D. Juan González, a pa
gar al primero la cantidad do mil 
novecientas ochenta y dos. pesetas 
y cuarenta céntimos e interés legal 
de dicha suma, desde la fecha de 
interposición de la demanda hasta 
su completo pago, y al pago do las, 
costas de este juicio, con ratifica
ción del embargo preventivo prac
ticado en bienes del demandado; y 
cúmplase lo que previene el articu
lo doscientos ochenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento civil, si no 
se solicitase la notificación personal 
al demandado.rebelde, haciéndose 
inserción de esta sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia,» 
As!, por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.=AngolBarroe
ta.— Rubricado.» 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día. 

Dado en Astorga a veintisiete de 
junio de mil novecientos veinticinco. 
Angel Barroeta.=P. S. M. , P. 8., 
Manuel Martínez. 

Don Bodrigo Valdés Peón, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo de menor cuantía a que 
alude la sentencia que se dirá, se 
dictó la que en su encabezamiento y 
parte dispositiva, dice: 

'Sentencia.==EJTI Villafranca del 
Bierzo, a 1.° de julio de mil nove
cientos veinticinco; el Sr. D. Bo
drigo Valdés Peón, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su parti
do: con vista de estos autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, 
seguidos a instancia de D. Pablo 
Llanos Sánchez, casado, industrial, 
mayor de edad y vecino de esta v i 
lla, defendido por el Letrado don 
José Sandes Camicer, contra don 
Nicolás Gañendo Martínez, también 
casado, mayor de edad y vecino 
de Cacabelos, en rebeldía, sobra re
clamación de mil doscientas cua
renta y cinco pesetas y treinta cén
timos, ratificando el embargo prac
ticado en veinticuatro de abril úl
timo; 

Fallo: Que declarando haber lu
gar a la demanda, debo de conde
nar y condeno al demandado don 
Nicolás Gancedo Martínez, a que 
pague al actor D. Pablo Llanos Sán
chez, la suma de mil doscientas cua
renta y cinco pesetas y treinta cén
timos, a que se refiere la demanda, 
interese* y costas. =Notif¡queso al 
demandado la sentencia en la forma 
que disponen los artículos 282 y 283 
de la ley dn Enjuiciamiento civil . = 
Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Rodrigo Valdés.» 

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la autoriza, en la villa 
y fecha que expresa, estando cele

brando audiencia publica: de que 
doy fe.™Gonza¡o Magdalena. 

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado rebel
de, D. Nicolás Gancedo Martínez, se 
expide el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
dos de julio de mil novecientos vein-
ticinco.=Rodrigo Valdés.=El Se-
cretarlo,-Gonzalo Magdalena. 

Don Bodrigo Valdés Peón, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Hago saber: Que en el juicio de

clarativo de menor cuantía, promo
vido en este Juzgado por el Procu
rador D. Luis López Reguera, a 
nombré de D . Balbino Fernández 
González, vecino de Moral, contra-
D. Qabrie l Fernández García, 
ausenté en ignorado paradero, so
bre que se condene a éste a que pa
gue, a regulación, los dallos y per
juicios cansados con las obras que 
efectuó en la presa que riega el pra
do al sitio de Campa do Chao, abste
niéndose en lo sucesivo de impedir 
el curso natural délas aguas de la 
Calell», dejando libre y expedito el 
sitio, se dictó la siguiente 

• Procidencia."=nJuez,Sr. Valdés.= 
Villafranca, veintiséis de junio de 
mil novecientos veinticinco.=Dada 
cuenta del anterior escrito, con el 
poder, acta de transacción, certifica
ción del acto conciliatorio y copia 
simple'de todo, se tiene por parte, 
en virtud de dicho poder y en la 
representación con que comparece, 
al Procurador D. Luis López Re
guera, á quien se le devuelva, previo 
recibo, y dejando testimonio de la 
demanda que dicho escrito compren
de, y que se sustanciará por los trá
mites del juicio declarativo de me
nor cuantía; se confiere traslado, con 
emplazamiento, al demandado don 
Gabriel Fernández García, que se 
halla ausente en ignorado paradero, 
cuyo emplazamiento se verificará 
en la forma que determina el ar
ticulo 269 de la ley de Enjuicia
miento civil , fijando la cédula en 
el sitio público de costumbre e in
sertando el oportuno edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para que comparezca en los autos 
en término de nueve dias.="Lo man
dó y firma S. S.*: doy fe.=Bodri-
gó VaIdés.=Ante mí, Gonzalo Mag
dalena.» 

Y para notificar la providencia 
inserta al demandado D. Gabriel 
Fernández García, que se halla 
ausente y emplazarle a fin de que 
comparezca en los autos en término 
de nueve dias, se expide el presente 
edicto para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
veintiséis de jnnio de mil novecien
tos veinticmco.=Rodrigo Valdés. 
E l Secretario, Gonzalo Magdalena. 

Por la presente, yon virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez de prime
ra instancia de este'partido en reso
lución do esta fecha, dictada en los 
autos do juicio verbal sobre acciden
te del trabajo, promovidos por Am
brosio Villán García, vecino de A l -
gadefe, contra el Director-Geren
te, o quien ostente la representación 
de la Compañía Canal del Esla, y 
el contratista, si le hubiere, de las 
obras realizadas «n dicho canal, en 

la fábrica en construcción en un 
salto de agua en el término de Toral 
de los Guzmanes, cuyas obras su 
llevaban a cabo en el mes de diciem
bre próximo pasado, se cita a dichos 
demandados, enyo domicilio so ig
nora, para que el día veintisiete del 
actual, a las diez de la mañana, 
comparezcan en la sala-audiencia 
de este Juzgado a la celebración 
del correspondiente juicio verbal 
que la ley establece; previniéndoles 
que han' de comparecer con todos 
los medios de prueba de que inten
ten valerse, y, caso de no compare
cer, les parará el perjuicio a que ha
ya lugar. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a 10 de julio de 1925.=E1 Secreta
rio, Joan Sanz-

Nogales García (Filomena), de 
veinticinco años de edad, soltera, 
natural de Silván, gruesa, cara pi
cada de viruelas, nariz ancha, ojos 
pardos, pelo y cejas negros, con el 
dedo pulgar derecho cerrado; viste 
falda y blusa azul de tela rayada, 
pañuelo de algodón encarnado a la 
cabeza, calza con zapatillas, domi
ciliada últimamente en Silván, y 
cuyo actual paradero se ignora, pro
cesada por el delito de infanticidio, 
comparecerá, en término de diez 
dias, ante el Juzgado de instrucción 
de Ponferrada, con objeto de notifi
carla el auto de procesamiento, re
cibirla indagatoria y ser reducida a 
prisión; bajo apercibimiento que, si 
no comparece, será declarada rebel
de, parándole el perjuicio a que hu
biera logar en derecho. 

Ponferrada, 3 de julio de 1925.= 
E l Juez de instrucción, Luis Gil 
Mejuto.=P. H . : E l Secretario, De
siderio Laínez. 

Alonso Alonso (Pedro), domici
liado últimamente en Cistierna, 
comparecerá en término , de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Sahagún (León), con el fin de 
recibirle declaración como testigo 
en causa por malversación de fon
dos, instruida por dicho Juzgado 
bajo el número 17, del año actual. 

Sahagún, 3 de julio de 1925.=E1 
Juez de instrucción, Alberto Stam-
P»- _ J 

Se anuncia vacante por término 
de 15 dias el cargo de Secretario 
suplente de este Juzgado, a fin de 
que. los aspirantes al mismo presen
ten sus solicitudes y documentos 
que la ley exige, dentro de dicho 
plazo. 

Santa Colomba de Somoza a 2 do 
julio de 1925.=E1 Juez, Angel 
González. 

SUBASTA DE FINCAS 
Siete puertos, en San Emiliauo 

(León), pertenecientes a la Funda
ción Sierra-Pambley. Pastos supe
riores para ganado fino trashuman
te. Capacidad libre, 5.800 cabezas. 

Subasta, en León, plaza de la 
Catedral, 11, el veinte de agosto 
próximo, a las diez de la mañana. 

Descripción, tasación y condicio
nes, están de manifiesto en el lugar 
de la subasta. 

Imp. da 1» Diputación provincial 


